
 
  ANEXO I 

 

 
A. Dirección Nacional de Conservación: 

 
- Designación de representante legal o apoderado de los Permisos Precarios de 

Ocupación y Pastaje (PPOP). (Resolución HD N° 154/91) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                            
ANEXO II 

 
 

B. Dirección Nacional de Uso Público:  
 

- Otorgamiento de habilitaciones mediante permisos administrativos para la 
prestación de servicios turísticos en jurisdicción de la APN y renovaciones 
(Resolución HD N° 68/02- t.o Resolución HD N° 240/11.): 
 

• Locales gastronómicos móviles 
• Alquiler de caballos/ Alquiler mular. 
• Uso de llamas para transporte. 
• Alquiler de bicicletas. 
• Alquiler de wind-surf/ Kite Surf/Tablas de surf. 
• Alquiler de equipos subacuáticos. 
• Prestadores de Excursiones de Travesía (Trekking) -Dificultad media. 

Larga distancia (más de 5km) o más de 3 horas de duración. 
• Prestadores de Excursiones de Travesía (Trekking) en Caminatas 

cortas o de Baja dificultad. 
• Caminatas breves complementarias a la actividad principal de las 

excursiones terrestres vehiculares convencionales en sitios o senderos 
autorizados. 

• Prestadores de excursiones en bicicleta. 
• Prestadores de excursiones a caballo. 
• Prestadores de excursiones de observación de aves. 
• Prestadores de servicios de Fotografía o video que usen un espacio 

físico dentro de la jurisdicción o en embarcaciones que presten 
servicios comerciales. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

    ANEXO III 

 

 
C. Dirección Nacional de Infraestructura: 

- Aprobación ampliación de plazos de obra. (Ley de Obra Pública N° 13064) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
                                                                                                                    
                                                                                                                       ANEXO IV 



 
D. Dirección General de Recursos Humanos: 

 
- Aceptación de renuncias (Ley N° 25.164 y Decretos N° 1421/02 y 214/06). 
- Traslados del personal SINEP o cambio de asientos de funciones. 
- Gastos Fijos de Movilidad.  
- Promoción de tramos y agrupamiento. 
- Firma de Carta Documento para intimaciones jubilatorias. 
- Beneficio de pensión. 
- Aceptación baja por retiro de Guardaparques. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
                                                                                                                         
 
                                                                                                                          
 

 



 ANEXO V 

 

 
E. Dirección General de Administración:  
 

- Aprobación de viáticos para personal ajeno a la Administración de Parques 
Nacionales, perteneciente a la Administración Pública Nacional o enmarcados 
en un Acuerdo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                                         



                                                                                                                     
 ANEXO VI 

 

 
          F. Dirección Nacional de Operaciones: 

 
- Asignación del primer destino de Guardaparques. 
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